
ítoletm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A 1 O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in-
arur-e en los BOLETINES OFICIALES se lian de. mandar 

«iGefó Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arju a los E<iitotes de los mencionados periódicos. 

' ¡Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 . ) . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

en sellos.—13 número suelto lo cuarto*. _ _ _ _ _ 

ADVERTENCIA EDÍTOHIALv 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parir no pobre, se insertarán 
oQcialment*: asimismo cualquier anuncio couu¡r-
niente al servicio nacional, que dimane d e l t a 
mismas; pero los de interés particularfcgarfn«, 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAfiTE o r i r i \ I , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor le , sin novedad 
eu su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DK LA PROVINCIA DE .MADRID. 

Secretaría.—Sección especial de elec
ciones. 

En la Gaceta correspondiente al dia 
2i del actual, se halla inserto el Real 
decreto siguiente: 

MINISTERIO DE LA'GOBERNACIoN. 

Real decreto. 
i i 

Bü atención á las consideraciones que 
uie ha espueslo el Ministro do la Gober
nación, de acuerdo cort el parecer del 
Consejo de Ministros, $ á r a llevar á efec
to la ley de gobierno y administración de 
las provincias de 2o tle setiembre úl -
tüno, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arliculo I.° Quedan disueltas las ac 

Ríales Diputaciones provinciales. 
Art. 2.° Se procederá á la elección 

general de Diputados provinciales, con 
arreglo á lo dispuesta en el ar t . 27 de la 
citada ley, en los días 22, 25 y 24 del 
próximo mes de noviembre en la Penín
sula ó islas Raleares, y eu los tres pri
meros de diciembre siguiente en Ca
narias. 

Art. 5.° Las nuevas Diputaciones 
provinciales se instalarán el 1." de enero 
del ano 1864 en la Península, islas Ba
leares y Canarias, eacuypdiáVerificarán 
su primera reunión ordinaria. 

Dado en Pal <cto á veinte de octubre 
d"c mil ochocieulos sesenta y tres.—lista 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
(je la Gobernación, Florencio Rodrigue; 
»aamunde. 

A íin de que tenga el mas exacto cum
plimiento lo dispuesto en él anterior Real 
decreto, y para conocimiento de los elec
tores y del público, he acordado insertar 

á continuacion,¡en este Boletín Oficial, 
los artículos de la ley de 25 de setiem
bre último y reglamento para su ejecu
ción, que hacen referencia á la elección 
de diputados provinciales que ha de te 
ner efecto; los modelos de acias para la 
misma y los distritos y partidos judicia 
les en que se halla dividida la provincia, 
con espresion del número de almas qué 
cada uno compreude, y diputados pro
vinciales que les corresponden elejir. 

Según estos datos, se observan qae 
solo los partidos judiciales de Alcalá de 
llenares, Colmenar Viejo y Cu nehon. 
deben elejir dos diputados provinciales 
cada uno, con anvtfío á lo qispuéslo en 
el artículo 21 de dicha lev, \ que á cada 
uno de los demás, inclusos los distritos de 
la capital, les corresponde nombrar uno. 

La elección se v rilicará según'dispo
ne el Real decreto antes inserto, en los 
dias 22 , 25 y 2 t de' próximo mes de no
viembre; pero solo durara dos dias la vo
tación, dedicándose el tercero al escru
tinio, según dispone la citada ley. 

Encargo expresamente á los Alcaides 
de esta provincia, hagan un detenido e s 
tudio de todas las disposiciones que se 
insertan, y consulten inmediatamente 
cualquier duda que se les ofrezca res 
pecto á su inteligencia. 

Ley de 25 d3 setiembre do 1883 para 
el gobierno y administración, de las 
provincias 

TITULO III. 

OIPCTACIONFS PROVINCIALES. 

CAPITULO PRIMERO. 

Obligación de las Diputaciones pro
vinciales. 

Art. 2 1 . P o r c a d a uno de los parti
dos judiciales en que se halle dividida 
la provincia se nombrará un Diputado 
provincial. 

Los partidos judiciales que tengan 
mas de 50 000 almas según el censo oíi-
cial, elegirán dos Diputados provinciales. 

Cuando la provincia no tenga siete 
patlidos judiciales ó no puedan elegirse 
siete Diputados, los partidos de mayor 
población elegirán dos Diputados hasta' 
completar el número de siele. El cargo 
de Diputado provincial durará cuatro 
anos, renovándose por mitad cada dos. 

CAPITULO II. 

Del carijo de Diputado provincial. 

Art. 22 . El cargo de Diputado pro
vincial es lionoriíieo, gratuito y obliga
torio. 

Art. 2 5 . Para ser Diputado provin
cial se necesita: 

i,° Ser español mayor de 25 artos. 
2.° Tener una renta anual procedente 

de bienes propios, de 6.000 rs . vn. á lo 
menos , o pagar desde i . ° de enero del 
arto anterior, por contribución directa 
una cuota que ño baje de 000 r s . 

5."' Residir y l l eva rá lo menos dos 
anos de vecindad en la provincia, ó tener 
e:i r i l a propiedades por la que se paguen 
1000 rs. de contribución directa. 

Para c imputar la renta ó contribución 
se considerarán bienes propios de los ma
ridos los de sus mujeres, mientras subsista 
la sociedad conyugal; de les padr s los de 
sus hijos, mientras sean s a s legítimos a d 
ministradores, y de los hi jos , los suyos 
propios que por cualquier concepto usu

fructúen sus padres. 
Art. l \ . No pueden ser Diputados 

provinciales: 
l.° Los que al tiempo de hacerse la 

elección se hallen procesados criminal
mente , si hubiere recaído contra ellos 
auto de prisión. 

•2.° Los que por sentencia judicial h a 
yan sufrido penas aflictivas, correcciona
les, ó inhabilitación para cargos públicos, 
si no se hallaren rehabilitados. 

5.° Los que estén bajo interdicción 
judicial. 

4." Los que estuvieren fallidos ó en 
Suspensión de pa£os, ó tengan interveni
d a s sus bienes. 

5.° Los «pie estén apremiados como 
deudores á los caudales públicos en con
cepto de segundos contribuyentes. 

<¡." Los administradores ó arrendata
rios -I j lincas de la provincia y sus fia
dores. 

7." Los contratistas de obras y ser 
vicios públicos de la misma y sus fia
dores* 

8 / Los ordenados in sacris. 
9." Los Alcaldes. 
10. Los empleados públicos en act i

vo servicio. 
M. Los Senadores y Diputados á 

Cortes. 
12. Los tpie perciban sueldo ó re t r i 

bución de los fondos provinciales ó muni
cipales. . 

15. Los contratistas de obras públicas 

Art. 2o . Los individuos de Ayunta
miento que fueren elegidos Diputados 
provinciales, cesarán en aquellos cargos 
en el dia que tomen posesión de estos. 

Art. 26 . Podráu escusarse de aceptar 
el cargo de Diputado provincial: 

l . ü Los que habiendo cesado en él 
fueren nuevamente elegidos, no median
do dos anos. 

2." Los sexagenarios ó físicamente 
imposibilitados. 

3 . " Los Jueces de paz. 
í-." Los que al tiempo de la elección no 

Be hallen avocind i l o s e n la provincia don
de fueron elegidos. 

¡ en la provincia. 
1 \. Los recaudadores de contribu-

1 ciónos. 
13. Los arrendatarios de derechos 

de consumos en la provincia y sus fia
dores. 

En cualquier tiempo que se probare 
que un Diputado se halla en alguno de 
los casos señalados en los párrafos 2.° , 
5. . 5.". bV, 7 . u , 8.°, 10, 11 , 12, 
15, l í y 15 <Je este articulo, se pro-

1 cederá á la declaración de su incapacidad 
legal para egercer dicho cargo, y se ha 

i rá nueva elección para su reemplazo. 

C W M T U U ) I I I . 

Modo de ftacrr las elecciones. 

Art. 27 . La elección general de Dipu
tados provinciales se hará en el mes de 
noviembre en virtud de Real convocato
ria, y la parcial en virtud de orden del 
Gobernador de la provincia, quien tendrá 
obligación de convocar á los electores de 
103 respectivos partidos en el término de 
50 dias, á contar desde el en que ocur
ran las vacantes. 

Art. 28 . Para la elección de Diputa
dos provinciales servirán las listas de 
electores para Diputados á Cortes que 
hubieren sido ultimadas en la época que 
señalo la ley electoral. 

Las listas que espresa el párrafo a n 
terior se espenderán y publicarán impre
sas en lodos los pueblos de los respecti
vos partidos, cuidando el Gobernador de 
que así se verifique. 

Art. 29 . Las elecciones se harán con
forme al método que establezca la ley 
electoral para Diputados á Corles, tenien
do presentes las siguientes prevenciones: 

1 . a Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar e s 
crita en papel común sin ningún distinti
vo, ó escribir en el acto por si ó por m e 
dio de otro elector, en la, cual designará 
el candidato ó candi alos á quienes da su 
voto. 

2. f t Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos, si se ha de 
elegir este número, solo valdrá el voto 
dado á los que se hallen inscritos" en pr i 
mer lugar, ó en primero v segundo s e 
gún los casos. En el escrutinio general 
o— •— . — 
proclamará el Presídale Diputado o Dipu
tados al candidato ó candidatos que h a 
yan obtenido mayor número de votos, d e 
cidiendo la suerte en caso de empal . 

Art. 50 . Será nula la elección do Di
putado ó Diputados provinciales en la que 
no hayan lomado parte la mayoría abso
luta de los electores del partido, prece
diéndose en este caso denlro del término 
de 20 dias á una segunda elección, que 



sera válida, sea cual fuere el numen» de 
electores que en ella tomen parle . 

Art . 5 1 . El acta original de la junta 
de escrutinio general se depositará pn el 
archivo del Ayuntamiento de la cabeza de 
par t ido , sacándose tres copias de ella 
autorizadas por el Presidente y Secreta
rios escrutadores. El Alcalde remitirá dos 
de estas copias ul Gobernador de la pro
vincia para que pase una á la Diputación 
provincial y conserve la otra. 

La tercera la enviará el Alcalde al 
Diputado electo para que le sirva de c re 
dencial. Cuándo sean dos los Diputados 
que se elijan, se sacará una copia mas y 
se remitirá al otro Diputado. 

Reglamento para la ejecución do di
cha ley. 

TITULO III. 

CA P I T U L O I I . 
Peí cargo de Diputado provincial. 

Arl. !)."). l.as circunstancias que r e 
quiero el arl . 2o de !a ley para seí; Di
putado provincial, han Se concurrir en 
el candidato al tiempo de hacerse las 
elecciones. 

Arl . 90 . Las condiciones exigidas <mi 
. los párrafos segundo y tercero ilt-l ar l . 23 

de lal i 'v son disyuntivas; demaneraque 
puede s e r nombrado Diputado provin
cial lodo espánoj, i j n o siendo mayor de 
2;j artos, se haile en alguno de los tres* 
casos siguientes: 

l . Tener una m i t a artual proceden
te de bienes propios de üOOO rs. á lo 
menos, y residir y llevar, á lo menos 
también', dos artos de vecindad en ta pro
vincia. 

2.° Pagar desde I.° de enero del arto 
anlerior por contribución directa, una 
cuola que no baje de 600 r s . , y residir 
y llevar á lo menos dos arios de vecindad 
en la provincia. 

5.° Poseer en la provincia nr >¡iicia-
des por las que se paguen IDOU rs. de 
contribución directa, ;uim¡ue no >•;•,.sida 
ni se leitg . vecindad en la misma. 

Art. 97 . El Gobernador de la pro
vincia y cualquier elector (|(ie ligure en 
las listas del partido judicial correspon
diente, puede denunciar en lodo tiempo 
á la Diputación provincial la circunstan-. 
cia de hallarse un Diputado en alguno 
de los casos 'i ' ' da 1 habla el último par
i r del art . 24 Se la ley. 

CAPITU . 0 111. 

Modo de hticer his rlecciones. 

Art. 9 8 . El Real decrelo de convo
catoria para la elsccioo general de Dipu
tados provinciales, preceder? por lo mo
nos en 50 dias á aquel del mes dé no
viembre en que hayan de dar principio 
dichas elecciones en la Península é islas 
Baleares4, y en 40 á aquel en que hayan 
de ( v m i ' i i / . a r en Canarias. 

Arl. 9& Para cumplir lo prevenido 
en el párrafo segundo del a r l . 2o de la ley, 
rcmiiirán los Gobernadores ejemplares de 
las lisias electorales de Diputados áCórr 
les, tan luego como se ultimen, á l o d o s 

los pueblos de los respectivos partidos 
judio ales, j á las*Autoridades locales de 
los mismos. 

Art. 100. Los Gobernadoras, q u i n e 
dias a n t e s del señalado para dar princi
pio á las elecciones generales ó parciales 
de Diputados provinciales, adoptarán las 
disposiciones oportunas para 'que se es
pendan \ publiquen en lodos los pueblos 
las listas i que se refiere el articulo an 
terior. 

Art. 1 0 1 . La elección se hará esclu-
9ivamente en un solo local y en la cabeza 
del partido judicial, fuera de los casos 
previstos en el articulo que sigue. 

Art. 102. Cuando los electores de urt 
partido, por la demasiada ostensión de 
es lo o por las circunstancias especiales 
del terreno, no puedan fácilmente ir á 
volar á la cabeza del mismo partido, se 

el dividirá en las secciones que fuere ne
cesario, debiendo constar cada una de 
ollas de 30 electores al m e n o s , y seña
larse para cabezas de las m i s m a s los 
pueblos á donde con menor dificultad 
pu d a n concurrir los electores. 

Arl. 105. La división de los part i 
dos en secciones, cuando, fuere necesa
ria, y el señalamiento de las cabezas de 
sección, se harán por los Gobernadores y 
se someterán á la aprobación del Minis
tro de la Gobernación, 

Arl. 10't. Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de Inspecciones y la de
signación do sus respectivas cabezas, no 
podrán variarse en todo ni en parte sin 
la aprobación, del Gobierno, previa la 
irtsíruociou de un espediente que poflrá-
promoverse por el mismo Gobernador ó 
por 50 electores al menos, v en el cual 
lia de justificarse la necesidad de ta \ a -
riacion. 

Art. I0ü . Desde el momento en que 
. se publique la convocatoria para la etec-
cion general ó parcial de Diputados pro
vinciales; hasta que presten juramento 
los Diputados nombrados en virtud de la 
misma eonvoealcria, no podrá hacerse 
variación alguna en las sececiones elec
torales de los partidos llama los a hacer 
la elección. 

Arl. 100. El Gobernador designará 
los edificios o locales á donde han de 
concurrir los electores en las cabezas de 
partido ó do sección. 

Arl. 107. La división de secciones 
y la designación de sus respectivas eabe-
za>, \ de los edificáis o locales de que 
habla el ariiculo anterior, se publicarán en 
todos los pueblos de cada partido cinco 
dias antes del señalado para com mzar 
las elecciones. 

Arl. 108. El primer din de las o lec-
ci i . es se reunirán ¡os ele dores á las ocho 
de la mañana en el silio prefijado, presi
didos por e! Alcalde de la cabeza de 
sección ó partido^ ó por quien haga sus 
veces. x 

Art. IÓ9. Acto continuo se asociarán 
al Alcalde, Teniente ó liegtdor que pre
sida en ca lda I de Secretarios escruta
dores interinos cuatro eleolores, que se
rán los dos mas ancianos y los dos mas 
jóvenes de entre los presentes. 

En caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el Presidente. 

Arl. 110. Formada asi la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta (pie podra llevar escrita en 
papel común sin ningún distintivo, ó es
cribir en el acto por si ó por medio de 
Otro eleclor, en la cual se d- signarán dos 
electores para Secrétanos escrutadores. 
El Presidente depositará la papeleta en 
la urna á presencia del mismo elector, 
bayo no . bre y domicilio se anotarán cu 
una lista numerada. 

Esta votación no podrá cerrarse hasta 
las doce de! diá, sino en el único caso de 
haber dado su voto todos los electores de 
la sección ó partido. 

Art. I I I . Cebrada la votación, hará 
lamosa interina él escrutinio, leyendo 
el Presidente i u alta VOZ las papehdas, V 
confrontando bis Secretarios escruta lores 
el número de ellas con el de los volantes 
anotados en la lista numerada. 

Cuando respectó del contenido de a l - ' 
gima Ó algunas papeletas ocurriese duda 
a algún elector, este lendrá derecho,á 
que se le ovuesJre para verificar p>-:- bí 
mismo la exactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio, quedarán nom
brados Secretarios escrutadores l o s cua
tro electores que estando presentes en 
aquel acto hayan reunido á su favor ma
yor número de volos. 

Estos Secretarios con el Alcalde. T e 
niente o Ucgidor Presidente, constituirán 
definitivamente la mesa. 

Art. 112. Si por resultado del escru
tinio no saliese elegido el número sulicien-
te de Secretarios escrutadores, el Presi

dente y los elegidos nombrarán de enlrc 
los electores presentes los que fallen pa
ra completar la mesa. En caso de empate 
decidirá la suerte. 

Art. J15 . Acto continuo, y-bajo la 
dirección de la mesa definitivamente cons
tituida, comenzará la^votacion para ele
gir el Diputado o los. Diputados provin
ciales» y esta durará basta las cuatro de 
la larde, sin (pie pueda cerrarse antes si 
no en el único caso de haber dado su vo
to iodos los electores do la seccionó par
tido. 

i v r l . - H i . La votación será secreta, 
V se verificará con arreglo ala prevención 
1.' del arl. 29 de la lev para el gobierno 
de la- provincias. 

E| Presidente depositará en la urna 
la papeleta doblada que le entregue ca
lla e l ee lo r á presencia del mismo, cuvo 
nombre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada. 

Art. 115. Cerrada la votación á las 
cuatro de la larde, el Presidente y los 
Secretarlos escrutadores harán id escru
tinio «le los volos. leyendo aquel en alta 
voz las papeletas y confrontándolos otros 
el número de «días con él de los volantes 
anotados en dicha lista. 

Los Secretarios escrutadores verili-
carán la exactitud de la lectura; exami
nando las papeletas y cerciorándose de 
su contenido. 

Arl. 110 Cuando una papeleta con-
ten]g i m ¡s d • un nombre, o dos si se ha 
«¡e elegir este número, se observará lo 
dispuesto e n p r e v e n c i ó n 2 . ' del ar l . 
20 d> la ley. 

Art. 117. Terminado e! escrutinio y 
anunctado el resultado á los elécíoíés1, se 
quemarán á su presencia lo,las las pape-* 
telas. 

Arl. U S . ActO Continuo,se estende
rán dos lislhs'comprehsívas tic los" nombres 
tle los electores (pie h a y a n concurrido á 
la votación del Diputado ó Diputados, y 
del resumen de los votos (pie baila can-
didalO b a \ a obtemdo. Ambas l is ias las 
autorizarán con sus tirinas, certifican lo 
de su verac idad y " \ a e l i l u d el Presidente 
\ loa Secretarios escrutadores. 

El Presidente remitirá inmedintamen-
le una de las listas per espreso al Gober
nador, ipie la hará insertar en cuanlo la 
reciba en el Bolelin Oficial. Laolra l ista 
se lijará antes de las ocho de la mañana 
i l d dia siguiente, en la parte esterior del 
local don !! se celebren las elecciones. 

Arl. ! 19 Formadas las listas de (pie 
habla «d articulo anlerior, el Presidenle 
y Secretarios escrutadores eslenderán y 
firmarán el acta de la Junla electoral de 
aquel dia, éspresándo precisamente en 
eiía el número total de electores que hu-

• r e n el partido ó sección, el número 
ti • los que hayan tomado parle en la elec
ción de Diputado ó Diputados, y el nú
mero de \otos que cada candidato ha \ a 
obtenido. 

Art. 120. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente continuará la 
votación del Diputado ó Diputados, y du
rará hasta las cuatro de la larde, sin que 
pueda c e r r a r s e a n t e s , sino en el único 
caso de haber dado su voto todos los elec
to-es de la Sección o partido. 

Arl. 121. Cerrada la votación de e s 
te dia y hechas eh él todas las operacio
nes electorales conforme á lo prescrito 
para el anterior en los artículos 11 \ . 115, 
116, 117 y I1S, el Presidenle y Secre-

írutadorcs, estenderán v firma
rá i el acia de la Junla electoral con su
jeción a lo pre\cuido en el arl . 1 1!). 

Vid. ¡22. Al dia siguiente de haber
se- acaba io la votación y á la hora de las 
diez de la mañana, el Presidente y Secre
tar io de c a d a sección harán el resumen 
general de \olos, y estenderán y firma
rán el a c á de todo el resultado, espresan-
doel númeri total de electores que hu
biere en la sección, el número de los 
qUfl hayan lomado parte en la elección y 
el de los votos que cada candidato haya 
obtemdo; 

. Art. 123. Las listas q l ! e k ^ . , 
do espuestas al público e s ^ 
presento-en el art 'i ift « i 0 1 l u c á l 
U l a n el M ? i ¡ i \ ' & 
rao originales en el W h l ™ A o s i < « -
tamicnlo. 
iv De la última de estas acias *»* 

dentro del mismo día désu formaciS^Í 
Presidente y Secretarios csfcr, , "'•••! 
dos copias c e r U f i c a d á s , u n a d e l a r e 3 
remitirá aquel ininedialarnenle d P 
denle déla mesa de la cabe/a de 
La otra acta la entregará el PWd¿2&¡ 
escrutador que haya obtenido inavor n-
mero de votos para qué concurra ! 
ella al escrutinio general, ó al escrutad?, 
que por imposibilidad ó justa escusa Xí 
primero siga á este por su orden. 

E n caso de e m p a l o e n t r e dos ú m , 
e s c r u t a d o r e s , dec id i r á la BUerlc 

Art 1 2 t . A los t res dias d e ' | 1 ; l b e 

hecho la elección del Diputa loó Diput a i|¿¡ 
en las secc iones , se celebrará el escrutinio 
general de votos en lá cabida de párlido 
en una junta compuesta ¡le la mesa de 
la éeeciónde la misma Cabeza de partid,, v 

de los Secretarios esctataiiores, que con
currirán con las actas de las demás sec
ciones. 

El Presidenle y Secretarios escrutada 
res de la sección 'de la cabeza (le partido 
desempeñarán resp íCliVatoéhíe estos oiu 
c i o s en la .Imita. 

Si por enfermedad, muerte ú otra 
causa no concurriese algún escrutador á 
la Junta dé escrutinio general, reniilírá 
el Presidenle de la mesa respectiva al ¿é 
dicha Junta la copia del ac ta que debia 
llevar el escrutador,. 

Art. 121i. flecho el res míen g -ncral 
del parlido por ei eserulinio de las acias 
de las secciones, se cumplirá lodispnesln 
en la última parte !e la prevencmn 2." 
del ar l . 21) de la lev. 

Arl. 120. J&n \ s partidos'une no es-1 

lén divididos en s »ccioneS; se proclamará 
desde luego Diputado o Dipi lados al can-
didalo ó candídálos qiíe hayan obtenido 
el mayor número ífe volos en el escruti
nio de que habla el art . 12.:. i liendo 
también la suer leen ca>o de empale1. 

Art. 127. Asi en las votaciones dia
rias como en el eserulinio general, el 
Presidenle y Secretarios escrutadores r -
solverán á pluraridad de \ o t o s cuantas 
dudas v reclamaciones se p resen ten : pero 
n l i e n Irán facultad para anular votos, 
consignando únicamente en el acta HI 
opinión y las resoluciones que hubieren lo
mado. 

Arl. 128. Proclamado el Dipula.lo 
ó Diputados del partido', se cumplirá lo 
prevenido en el art. o l dé la ley resíne
lo al depósito del acta original y al curso 
i,¡U" del)!1 darse á las copias que de ellas 
se saquen. 

Art'. 120. Cuan lo no hubieren toma
do parle en la elecCfCn la mavoria ab
soluta de los (doctores del partido, nose 
hará-la proclamación de Diputado ó Im
putados; pero se. remitirá sin demora "al 
Gobernador copia del acta para que di 
cumplimiento á lo prevenido en el art. 50 
de la lev. 

Ar l . 1*301 En las Juntas electorales 
solo puede Iralarse de las elecciones. 
T o d o lo demás que Oh e l las se haga sefá 
nulo y de ningún valor, sin perjuicio de 
p'rocederse judicialmente contra qttíéí 
h a y a lugar en razón de cualquier esceso 
que se Cometiere: 

Art. I.V,. SrttO los electores, las Au
toridades civi les y los auxiliares que el 
Presidente eslime necesario llevar consi
go, tendrán entrada en las .luidas elec
torales. 

Ningún eleclor, Cualquiera que sea 
su clase, podrá presentarse en (días cbn 
aunas , palo o bastón. Las Autoridades 
podrán usar en dichas Juntas elbaslonV 
domas insignias de su ministerio. 

A r l . 132. Al P re s iden te d e las Jun
tas electorales toca mantener en ellas el 
orden, bajo su mas estricta responsabi
lidad. 
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. \ie netas de elecciones de dipu
tados provinciales. 

PARTIDO DE. 

j.„ hi villa o pueblo d e . . . , , á del 
.... año de reunida la junta 

fcloral de l ' s l e partido judicial (donde 
íhiere sW\on se pondré de osla sec-
•iuJ P a r a 1 , 1 c l e c c i o n d e u n (ó los oue ¡ 

Diputado provincial, con arreglo ú I 

Mío con anterioridad, siendo las ocho 
mañana, el señor Alcalde (teniente 

¡Li- i i lon D. N. anunció que iba a pro-
' j frse. á la constitución de la mesa in-
•¿'r¡Ba. V a i , , f L , c l ( ) se asoció en calidad 
', secretarios escrutadores á los cuatro 
Lores 1). .Y. I). Y . I». Y v I). N 

• q-il convocatoria de 20 del mes pró-
^ ^ p a s a U o , en el^ local designado al 

.,• |os dos mas ancianos y los dos 
jóvenes j |ue se hallaban en el salón. 

Stniada así la mesa i n te r i na , y después 
^ darse lectura por el presidente, de 

Real convocatoria, comenzó la vo-
' para constituir definitivamente.la 

' ' ¡ i , . a entregando cada elector al presi-
leute'una papeleta con los nombres es-
Ijtos de i los e lectores para secretarios 
gerúlaflores, y depositándolas este en la 
ama á presencia de los concurrentes, 
ferrada la \olacion á las iloce del dia 
(gj hubieren volado todos los electores 
Lesprcsará así, v la hora en que ter-
- j n e | a votación), se procedió al escru-
l¡n¡0 {oyendo el señor Presidente en alia 
m las papeletas y confrontando los Se-

cscrutadoresel número de ellas, 
con el de l o s votantes anotados en la 
y a numera la que se tiene á la vista, 
ilandu c 
Düblicó 

siguiente resultado que aquel 

fronlando el número de estos con el de 
los votantes auotados en dicha lista nu
merada , y cerciorados los Secretarios 
escrutadores del contenido de las pape
letas anunció el señor Presidente el s i 
guiente resultado: 

D. N. tantos votos. 
I). N. tantos n 

etc. etc. 
(Se colocarán los nombres por el or

den del número do votos de mayor á 
menor; estos se espresarán en letra y en 
guarismo.) 

(Todas las dudas y reclamaciones que 
se suseilen, se espresarán en este lugar 
así como las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas á presencia de público to 
das las panetelas, se dio por terminada 
la elección del primer día y acto continuo 
se eslendieron dos listas iguales, compre
sivas de los nombres de los volantes y 
del resumen de los votos que cada can-
didalo ha obtenido, y autorizadas con 

( Jas (¡riñas de los Infrascritos, certificando 
¡ de su veracidad y exactitud, el Presi

dente remitió inmediatamente una de 
ellas por espreso al Exento, señor Gober
nador de la provincia para su inserción 
en el fíoletin 0/ioal, quedando la otra 
para lijarse antes de las ocho de mañana 
del dia siguiente en la parle eslerior de 
este local. Tal es el resultado que se e s 
liendo por acia de elección de. este par
tido (ó sección) cuyo número total de elec
tores es el de . . . . .de los que han lomado 
parte (tantos) y sus votos aparecieron 
dados á los candidatos que quedan refe
ridos con el número (jue cada uno obtuvo. 
(Firmará el Presidente y Secretarios e s 
crutadores, i 

I). Y lautos Votos. 
D. Y tantos » 
1). ¡Ji. tantos » 

ele. e t c . 
(Si; colocarán los nombres por el ór-

ilen del núm tro de votos de mayor á mc-
espresarán en letra y en 

(parisino). 
Y hallándose presentes D. N > I). Y , 

H. N. y 1». Y que fueron los que obtu
vieron mas votos, quedaron elegidos Se -
erelarios escrutadores, y pasaron á ocu-
par sus puestos. 

(Si no resultasen con votos al menos 
cuatro electores, se-pondrá; «y no ha
biendo tenido votos mas que I). Y , 
I». Y y 1>. Y , los tres quedaron elegi
dos Secretarios escrutadores, y en unión 

«con e} señor Presidente, nombraron 
l»ara completar el número al elector* 
l>. Y que lambjen estaba presen te») . 

'Si a|gunQ Ó algunos de los cuatro 
qué obtuviesen más \ otos ño se hallase 
presento al verificar el escrutinio, se pon-
l l r ' i : «y estando presentes l). Y . I). Y 

v I). Y . quedaron ciégalos secretarios 
''Milita ores por ser los que obtuvieron 
Was votos; pero no estando D. Y . que-
íóelegi¿o en su lugar 1). Y que seguía 

número de votos»), 
(Si hubiere empalo, lo decidirá la 

snerlo y se espresará en este tugan.). 
Quemadas las papeleta.- en presencia 

•le los electores quedo constituida la me-
> :' ajas (se espresará la hora) . 

Se procedió en seguida á la elección 
, l e "n Diputado provincial <,ó los que 
^ a n) con arreglo á la ley . teniéndose á 

;¡ Nisla por la mesa las listas «lelos 
yectores que corresponden á este parli-

0 (o á esta sección cuando lo sean). Los 
J U e de eslos se presentaron, entregaron 

, , s papeletas que contenían el nombre (ó 
J°tobres) del candidato, al señor Presi-
J^te, quien las deposito en la urna á 
¡"esencia de ¡os mismos volantes, cuyos 
'Cubres se escribieron, con espresion de 
,n l i n d a d de cada uno, en una lisia mi
t r a d a . 
|. Dadas las cuatro de, la larde se cerró 
j ! yoiacion de. aquel (lia, v se dio prin-
S- I. , I° al escrutinio, levendo'el señor Pre

s t e en alta voz las papeletas , con-

Segundo y último día de votación. 

Fijada antes de ¡as ocho de ¡a maña
na de hoy (tanlOs) del corriente m e s y 
año en la parle eslerior de e s t e local don
de s¿ celebra la elección la lista nominal 
de todos los e lec to res que en el anlcrior j 
concurrieron á volar, y el resumen de los 
votos que cada candidato obtuvo, se con
tinuó la votación á la misma hora de las 
ocho de la mañana, guardando igualmen
te todas las formalidades de la ley porel 
mismo orden espresado; se cerró la vota
ción á las cuatro de la larde y verificado 
el escrutinio (lió e l siguiente resultado: 

1). N. tantos votos 
D. N. laníos •> 

etc. etc. 
(Por el mismoorden que queda p r e s 

crito.) 
(Toilas las dudas y reclamaciones que 

se suseilen se espresarán en este lugar, 
así como las resoluciones de la misma.) 

Quemadas á presencia (tul público to
das las papeletas, se dio por terminada la 
elección del segundo dia, etc. 

(Se ejecutará y espresará lo mismo 
que el dia anterior.) 

(Firmará el Presidente y Secretarios 
escruladares.i 

Tercer dia.—Resumen de votos. 

documentos resulta, que siendo (tantos) 
el número de electores de esta sección 
han tomado parte (todos ó tantos) ciue 
componen la mayoría absoluta ae los 
mismos. 

(En caso contrario se dirá, «que no 
^componen la mayoría absoluta»), y que 
han reunido para'Diputado por este par 
tido: 

D. N. tantos votos. 
I) N. tantos, etc. 

Tal es el resumen general (Te la vo
tación verificada en esta Sección en los 
días (tal y tal) del corriente, sin que 
haya ocurrido duda alguna (en caso con
trario se hará constar la que se haya 
ofrecido y reclamaciones y protestas con 
la resolución tomada; y dejando esta a c 
ia original con las d • \ is dos anteriores 
y listas que fueron lijadas al público, 
archivadas en el del Ayuntamientoá que 
pertenece la sección, se esp iden dos co
pias de ellas, una de las cuales remitirá 
el Presidente al de la mesa de la cabeza 

' de este partido (ó de la sección primera 
I si en un mismo pueblo hubiese mas de 

una) donde ha de hacerse el escrutinio 
general, y la otra se en t r ega en este c a 
so al Secretario escrutador I), Y , nom
brado para que concurra á dicho escru
tinio que debe celebrarse (tal dia, á los 
tres de la votación fcn la sección), y no 
podiendo asistir por imposibilidad o justa 
causa, para que la Hese, el que por su 
orden le siga, ó p a r a que si-por ••nfer-
medad, muerte ú olra causa no concur
riese algún escrutador de los de e s t a 
sección, la remita el Presidente al de la 
Junta de escrutinio general, para que éti 
esta la presente y suria los electos cor
respondientes conformo á la ley. 

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.) 

Modelo de actas del resumen general de 
rotos de cada partido. 

(En los partidos no divididos en sec 
ciones se hace el general, esleodiendo el 
acta conforme el modelo para este.) 

(lín las secciones tendrán presente en 
este dia tercero el siguiente modelo.) 

En la ciudad, viila ó pueblo de , 
á del m e s do . . . . año de y edificio 

| ó local (tal) designado con anterioridad 
porel Exenio. señor Gobernador civil (tela 
provincia, para volaren la cabeza de e s 
ta sección (primera ó la que fuere de tal 

i partido) dadas las diez de la mañana, los 
iníiascrilos D.N. Alcalde (tenienteó regi
dor) Presidente, y 1). Y , 1). Y . I). Y y 
D. N . , Secretarios escrutadores, proce
dieron públicamente al resúmen<,general 
de los votos emilidos en esta sección, s e 
gún laslislas de los votantes en los dos días 
anteriores, y del númerro de los sufragios 
que cada candidato ha obtenido, como 
aparece de las acias; y conforme á estos 

En la ciudad, villa'ó pueblo de 
cabeza del partido judicial de cor
respondiente á la provincia de .Madrid, y 
en el edificio ó local designado por el 
escelentisimo señor Gobernador, á lautos 
de año de dadas las diez de la 
mañana, los infrascritos U. Y Alcalde, 
(Teniente ó Regidor) Presidente, y 1). N 
I) . N., D. N. y D. Y , Secretarios escru 
ladores que componen la mesa, y (donde 
haya secciones) 1). Y y 1). Y que lo son 
de tal sección, reunidos e.n junta, proce
dieron á la visln del público al resumen 
general devoiosemilido* mi los dias 
del mes haqiéndplo por el escrutinio 
de l a s a d a s que. tienen presentes (v han 
confrontado donde haya Secciones) con 
presencia de la lista general del partido 
y de las particulares de los electores que 
concurrieron á voler, y estuvieron e s 
puestas al público conforme a la ley, y 
de él .resullan haber obtenido: 

l \ iY lautos \olos, 
D. Y laníos, 

etc. 
(Se espresará todos los que aparezcan 

con algún voto, y lambió» los pedidos.) 
Por lo cuál, siendo el número total de 

los electores de este partido judicial, el 
de y el de los que han volado id 
de "resulla haber tomado parte la 
mayoría absoluta de aquellos (en caso 

1 contrario se espresara) s en su vista el 
Presidente proclamó Diputado (ó Diputa
dos) provincial, h I). Y que ha obtenido 
mayor número de votos ó á cuyo fa^or 
en caso de empale decidió la suerte. 

(En el caso de (pie no hayan tomado 
parlé en la elección la mayoría absoluta 
de los electores del partido, no se hará 
la proclamación de Diputado ó Diputa
dos, pero se remitirá sin demora al Go
bernador copia de! ac a del resumen ge 
neral, para los efectos del a r l . 50 de la 
ley.) 

(Aquí se espresarán todas las dudas 
ó reclamaciones que aparezcan en las 
secciones y actas anteriores, refiriéndo

las por dias, las ocurridas en esta Junta 
de escrutinio general y las resoluciones 
motivadas qué hayan recaído, y asimis
mo las protestas que sobro ellas se hagan. 

Sin otra ocurrencia, se declara termi
nada esta acta, que original queda con 
las listas que estuvieron espucstas al 
público, y actas de votación, archivadas 
en el del "Ayuntamiento de la cabeza de 
este partido, y de ellas se espiden tres 
copias autorizadas por el Presidente y 
Secretarios escrutadores, de las cuales dos 
se remiten en este acto al Excnio. señor 
Gobernador de la provincia para los efec
tos del art . 51 de la ley de 2o de setiem
bre último, y la otra aí Diputado electo. 

(Firm an el Presidente y los cuatro 
Secretarios escrutadores del partido ó de 
la sección primera donde se celebre la 
junta. 

DISTIUTOS JUDICIALES DÉ LA CAPITAL. 

AUDIENCIA. 

Número de almas 27 .510. 
Lo corresponde elegir un Diputado 

provincial. 
Calles que comprende. 

Aduana Vieja (Plazuela de) . 
Arco del Triunfo. 
A l o c h a 1 a ."5, 2 á 14. 

Audiencia. 
Barrionuovo. 
Botoneras. 
Bringas (Travesía) . 
Bruno (San); 
Cabeza 1 h 7, 2 á S triplicado. 
Carretas. 
Cava Alta. 
Ca \a Baja. 
Ciudad-Kodrigo. 
Codo. 
Colegiala. 
Concepción. 
Concepción (Callejón). 
Concepción (Plazuela). 
Conde. 
Conde (Travesía). 
Conde de Barajas. 
Conde de Barajas (Plazuela). 
Conde de .Miranda. 
Conde de Miranda (Plazuela). 
Consejos (Pretil). 
Constitución (Plaza). 
Cordón. 
Cordón (Plazuela). 
Correo. 
Cristóbal (San). 
Cruz. Verde (Plazuela). 
Cuchilleros. 
Dámaso (San). 
Duque de Alba. 
Duque de Alba (Plazuela del) . 
Duque de Piájera. 
Encomienda (Travista de la). 
Escalerilla de Piedra. 
Espada. 
Esparteros. 
Estudios. 
Felipe 111. 
Presa. 
Gerona. 
Cra tal. 
Imperial. 
Javier (Plazuela de San). 
Jesús y Maria 1 á !). 1 á 8. 
Juanelo. 
Justo. (San). 
Justo (Costanilla de San). 
Latoneros. 
Lázaro (San). 
Lázaro (Callejón de San) . 
Luchuga. 
Lefia (Plazuela de la). 
Leña (Travesía de la) . 
Madrid. 
Mesón de Paredes 1 á 15. ú á 2 2 . 
Miguel (Cava de San). 
Miguel (Plazuela de San). 
Panecillo (Pasadizo del). 
Pasa. 
Paz. 

• Pedro Mártir (San). 
Pingarrona. 
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Pontejos. 
Pontcjos (Plazuela). 
Postas. 
Procuradores 2 , 3 y 4. 
Progreso (Plazuela del). 
Provincia (Plazuela de) . 
Puerla Cerrada. 
I'II.m la Cerrada (Plazuela de). 
Puflonrostro. 
Ramón (Cuesta de). 
Relatores. 
Ricardo (San). 
Rollo. 
Sacramento. 
Sal. 
Salvador. 
Sania Cruz (Plazuela de). 
Segovia. 
Sielc de Julio. 
Tintoreros. 
Toledo 1 á 6 5 , 2 a 62. 
Tomás (Santo). 
Traviesa. 
Vega (Cuesta de la, 7 y 9 ) . 
Ventanilla. 
Vicario Viejo. 
Villa. 
Villa (Plazuela de la). 
Zaragoza. 

Afueras, puente de Segovia. 

Desde la puerla de Segovia, camino 
del Pontón de San Isidro, incluyendo es
te, la subida y ermita del Santo, y sigue 
por la senda que va á Carabanchel hasta 
encontrar su término. Al otro lado, des 
de la Cuesta do, la Vega por la cerca 
nueva del Parque del Rey, comprendien
do el Campo del Moro, y la ermita de la 
Virgen del Puerto, via recta á la alcan
tarilla de la Casa del Campo, y sigue la 
cerca de esta hasta el término do Al -
corcon. 

IJIKNA VISTA. 

Número de almas 24.502: 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

Calles (jue comprende. 
Aduana. 
Alcalá. 
Almirante. 
Arco de Santa María 29 á 4 5 , 20 á 4 5 . 
Barquillo. 
Bartolomé (San). 
Belén. 
Belén (Travesía). 
Bilbao (Plazuela de). 
Caballero de Gracia. 
Capuchinos (Costanilla). 
Cid. 
Clavel. 
Góngora. 
Gravina 5 á 2 1 , (i á 2 0 . 
Gregorio (San). 
Infantas 5 a 5 1 , S á 44. 
Jardines. 
Jorge (San). 
Libertad. 
Lucas (San). 
Marcos (San). 
.Marcos (Callejón de Sanj. 
Miguel (San). 
Montera. 
Peligros. 
Pelayo í á 15, 2 á 12. 
Piamontc. 
Pósito. 
Recoletos. 
Recoletos (Paseo de). 
Regueros. 
Reina. 
Rey (Plazuela del). 
Sale.sas. 
Salesas (Plazuela de las), 
Saúco. 
Soldado. 
Teresa (Costanilla do Santa). 
Teresa (Santa). 
Tomé (Santo). 
Torres. 
Válgame Dios. 
Veterinaria (Costanilla de la) . 
Viliauueva. 

Afueras, Plaza de Toros. 

Desde la Puerta de Santa Bárbara 
y caminos de la Fuente Castellana y 
Chamartin, hasta la Puerta de Alcalá, 
tapia del Retiro y camino viejo de Vi-
cálvaro. 

CENTRO. 

Número de almas 25.960. 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

Calles que comprende. 

Abada. 
Alberto (San). 
Angeles (Costanilla de los). 
Arenal. 
Arenal (Travesía). 
Biblioteca. 
Bodega de San Marlin. (1) 

' Bola. 
Bonetillo. 
Bordadores. 
Candil. 
Canos. 
Capellanes. 
Carmen. 
Carmen (Plazuela deh . 
Catalina de los Donados (Plazuela). 
Caza. 

• Celenque (Plazuela de). 
Coloreros. 
Conchas. 
Chinchilla. 
Descalzas Reales (Plazuela). 
Domingo (Cuesta de Santo). 
Domingo (Plazuela de Santo). 
Donados. 
Escalinata. 
Espejo. 
Felipe Neri (San). 
Flora. 
Fomento 1, 2 á 4 . 
Fuentes. 
Cines (Pasadizo de San;. 
Cines (Plazuela de S a m . 
Herradores (Plazuela de) . 
Hileras. 
Hila. 
Independencia. 
Isabel 11 (Plazuela de) . 
Jacinto (San). 
Jacinto (Plazuela de San). 
Jacomelrezo. 
Lazo. 
Lémus. 
Luna 11 , 4 á 12 . 
Martin (San). 
Marlin (Plazuela de San). 
Marlin (Postigo de San). 
Mayor 1 á 75 , 2 á 76. 
Mesón de Panos. 
Misericordia. 
Moriana (Travesía de). 
Navaion (Plazuela de). 
Negros. 
Olivo 1 á 25 . 2 á 28. 
Peregrinos. 
Perro. * 
Preciados. • 
Preciados (Callejón de). 
Priora. 
Puerta del Sol. 
Rompe-Lanzas. 
Salud. 
Santiago (Costanilla de). 
Sartén. 
Silva. 
Tahona de las Descalzas. 
Ternera. 
Teluan 
Tres Cruces. 
Trugillos. 
Trugillos (Plazuela de) . 
Trugillos (Travesía de) . 
Tudescos. 
Tudescos( Callejón de) . 
Veneras. 
Yerbas (Callejón de las). 

CONGRESO. 

Número de almas 28.118. 

( i ) Es c o n t i n u a c i ó n d e la calle de las Hileras. 

Le corresponde elegir un diputado 
provincial. 

Calles que comprende. 

Alameda. 
Agustin (San). 
Ángel (Plazuela). 
Atocha 55 al 57, 16 al 40 . 
Amor de Dios. 
Baño. 
Berengena. 
Blas (San). 
Barcelona. 
Cádiz. 
Catalina (Santa). 
Cedaceros. 
Cenicero. 
Corles (Plazuela de las). 
Cruz. 
Cervantes. 
Desamparados (Costanilla de los). 
Espoz y Mina. 
Florida-Blanca. 
Florín. 
Fúcar. -
Fúcar (Travesía de) . • 
Gato. 
Gerónimo (Carrera de San). 
Gitanos. 
Gobernador. 
Gorguera. 
(¡reda. 
Huertas. 
Infante. 
Jesús. 
Jesús (Plazuela de). 
José (San); 
Jovellanos. 
Juan (Sun). 
Leche. 
León. 
Lobo. 
Lope de Ye:.;!. 
María (Sailla . 
Matute (Plazuela). 
Pedro (San). 
Peligros (Travesía de) . 
Platería tle Martínez (Plazuela). 
Pozo. 
Prado. 
Prado (Salón del). j¡ 
Prado (P, seo del) . 
Príncipe. 
Principe Alfonso (Plazuela). 
Principe (Travesía del) . 
Polonia (Santa). 
Quevedo. 
Retiro (Real Posesión del) . 
Sebastian (San). 
Sevilla. 
Sordo. 
Trinitarias (Costanilla de las). 
Turco. 
Verónica. 
Victoria. 
Visitación. 

HOSPICIO. 

Número de almas 26 .554. 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

Calles que comprende. 

Águeda (Santa). 
Arco de Santa María 1 á 27, 2 á 18. 
Ballesta. 
Ballesta (Travesía de la) . 
B ruara (Plazuela de Santa) . 
Barco. 
Beneficencia. 
Brígida (Sarita). 
Carbón. 
Colmillo. 
Desengaño. 
Desengaño (Travesía del). 
Farmacia. 
Florida y su Travesía. 
Fuencarral. 
Gravina 1 á 5, 2 á 4. 
1 lerna n-Corlés. 
Horno de la Mata. 
Hortaleza. 
Infantas 1, 2 á 6. 

Leones. 
Lorenzo (San). 
Luna \ á 9 , 2 . 
Mata (Travesía de la). 
Mateo (San). 
Maleo (Travesía de San). 
Nao. 
Olivo 27 h 59 , 30 á 40. 
Onofre (San). 
Opropio (San). 
Pelayo 17 á 75 , 1 4 á 7 B . 
Puebla. 
Val verde. 

Barrio de Chamberi. 

Principia desde ta puerla de Bilbao 
camino Real de Francia, esclusive, \¡JL 
la puerta de Santa Bárbara; de aquí P a r 

te el camino de la Fuente Castellana, ü ¿ 
)ando esla fuera, y siguiendo dicho1 

mino hasta el término de Chamartin 

HOSPITAL. 

Numero de almas 27 3|g 

p r n ' ¡ ; ¡ c ; r s p o n d e deg i , : m 

Calles que comprende. 

Atocha 79 al 161, 42 al l i o 
Buena vista. 
Carlos (San). 
Cabeza 9 á 55 , 10 á 42. 
Calvario l á 5 1 , 8 á 52. 
Cañizares. 
Cosme (San). 
Escuadra. 
Esperanza. 
Esperancilla. 
Eugenio (San). 
Fé. 
Hospital (Callejón del). 
Ildefonso (San). 
Inés i Ñ H i l a ) . 

Isabel (Sania). 
LaVapíes. 
Lava pies (Plazuela de). 
Magdalena. 
Manuela «Campillode; hoy Üi^Cárl v 
Ministriles. 
Ministriles (Chica de). 
Olivar. ' 
Olmo. 
Primavera. 
Rosa. , 
Salitre. 
Simón (San).* • 
Tinte . 
Torrecilla del Leal. 
Tres Peces: 
Urosas. 
Yedra. 
Zurita. # 

Afuera*, barrio de las Delicias. 

Da principio desdo la esquina aliado 
Retiro y camino viejo de Vicálvaro, in
cluyendo la huerla del Cafto Gordo has
ta la puerta de Atocha y paseo d e l r 

Delicias; desde la segunda plazuela sigw 
la linea el camino de la primera esclusa 
del Canal hasta el Arroyo Abronigal v 
término de Vallecas.' 

INCLUSA. 

Número de almas 26.775. 
Le coi responde elegir ti 11 Diputado 

provincial. 

Calles que comprende. 

Abades. 
Amazonas. 
Ana (Sania). 
Cabestreros. 
Cabestreros (Travesía do) 
Calvario 
Caravaca. 
Carnero l á 5, 2 a 4. 
Casino. 
Cayetano (San). 
Comadre 
Comadre (Travesía de la). 

SUPLEMENTO AL 
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l i vi i adores. 
rfnco de Embajadora*-. 

Hermanas, 
baiadores. 

narra- : gne-oniK'nda. 

,..,r¡ina. 

SSSudel Rayo. 
, l , ,

l i s v fiaría 11 á 15 , 40 á 48 . 
K>n de Paredes, 
¡ira el Sol. 
Oso-

& Francia, 
peña de Francia (Callejón de la) 
peiVon. CA. 
provisiones. 
Rastro (Cerrillo del) & 
Rastro (Plazuela del) 
Rastro (Travesía del) 
Rivera de Curtidores. 
Rodas,. 
Santiago el Verde. 
Sombrerete. 
Triquete. 
Velas. 
Ycnlorrillo. 

Afueras, barrio de las Peñuelas. 

Comprende ddsde la esquina estérior 
dd Hospital General siguiendo la direc
ción del paseo do las Delicias hasta la 
última plazuela, cam no inclusive que 
(jesde ella va á la primera esclusa hasta 
el Arroyo Abrofligal \ linderos con Va
llecas; y d e s d e el portillo Be Embajado
ras p'»r el camino del Puente de Toledo, 
por el Pretil Oriental de esta hasta la 
Cabecera del Canal; de aquí pasa el rio 

¡e su curso hasta encontrar el tér
mino de Vallecas. 

LATINA. 

Número de almas 2S .22I . 
U corresponde elegir un Diputado pro

vincial. 
Calles (¡/y comprende. 

Aguardiente, 
¿guas. 
Amula. * 
Alamillo. 
Alamillo (Plazuela del i. 
Almendro. 
Andrés (Costanilla de San). 
Andrés (Plazuela de San). 
Ángel. 
Arganzuela. 
Arganzuela (Costanilla de la). 
Bastero. 
Bernabé (San). 
Huenaventura (San). 
Cala t ra va. 
Canos Viejos (Cuesta de los). 
Cantero 7 á !!>, 6 á 18. 
Carros (Plazuela de los). 
Cebada. 
Cebada (Plazueladéla) . 
Ciegos (Cuesta d e los). 
C o j o s . 

Cuervo. 
Chopa, 
t)0n Pedro. 
Francisco (Carrera de San). 
Francisco (Plazuela de San). 
Gl ¡non (Campillo d e t . 
Granado. 
Granado (Plazuela de) . 

• Humilladero; 
Humilladero (Plazuela del). 
Irlandeses, 
isidro (San). 
Luciente. 

1 baldonadas. 
Mancebos. 
Mancebos ( \ngosta de los) 
Mediodía Grande'. 
Mediodía Chica . 
Mellizo (Callejón del). 
M í a n (San), 
jniíaq (Plazuela de San). 
Mira el Ufo Alta. 
Mi'a el Rio Baja. 
•Morería. 

Morería (Plazuela de la). 
Morería (Real de la) . 
Mundo Nuevo (Campillo del). 
Nuncio. 
Nuncio (Costanilla'del). 
Oriente. $Sgpft| ñ 
Paloma. 
Pedro (Costanilla de San). I 
Puerta de Moros (Plazuela de) . 
Redondilla. 
Rosario. 
Ruda. 
Sao listonan (Pretil de). 
Santos. 
Sierpe. 
Sinpuertas. 
Solana. 
Taljernillas. 
TÍO Esteban (Callejón del). 
Toledo 07 á 131, «4 á 150. 
Toro. 
Ventosa. 
Vistillas (Campillo de las). 
Vistillas (Travesía de las). 
Yeseros. 

Afueras, barrio del Puente de Toledo. 

Comprende desde el Portillo de Em
bajadores y camino que baja al Puente 
de Toledo por el Pretil Oriental de este, 
hasta la cabecera del Canal; de aquí pa
sa la linea á tomar el rio, y sigue su cur 
so hasta el término de Vallecas. Por el 
otro lado desde la Puerla de Segovia á 
los Pontones de San Isidro, corta el rio, 
y dejando fuera la ermita, se dirige la 
linea por la senda que va á Carabanchel. 

PALACIO. 

Número de almas 26 .869 . 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

Calles i¡»e comprende. 

Acuerdo.. 
Afligidos (Plazuela de). 
Álamo. 
Ama niel. 
Amnistía. 
Areneros (Cues!a de). 
A r m e r í a (Plaza de la). 
Autores: 
Bailen. 
Beatas. 
Beatas (Travesía de las). 
Bérnardino (San). 
Biombo. 
Biombo (Plazuela). 
Biombo (Travesía del). 
Ca lde rón de la Barca. 
Capuchinas (Plazuela de las). 
Carlos 111. 
Casa de Campo. 
Castro. 
Cipriano (San). 
Clara (Santa). 
Comendadoras (Plaza de las). 
Conde Duque. 
Conde Duque (Travesía del). 
Conservatorio (Travesía del) . 
Cristo. 
CrUZada. 
Dinias (San). 
Dos Amigos. 
Duque de Liria. 
Duque de Osuna. 
Eguiluz. 
Encarnación! 
Encarnación (Plazuela de la ) . 
Factor. 
Felipe V. 
Flor Baja. 
FbífténtO del 5 á 55 , y del (>al 5 0 . 
Garduña. 
Guardias (Travesía de los). 
Hermenegildo (San). 
Ignacio (San). 
Isabel la Católica. 
Juan de Dios. 
Juan dé Herrera. 
Lcganilos. 
Légaáttüs (Plazuela»dc). 
Lcganilos (Callejón de) . 

Leonardo (San), 
Lepanto. 
Limón. 
Limón (Plazuela del). 
Luzon. 
Luzon (Travesía del) 
Malpica. 
Manuel. 
Manzana. * 
Marcial (Plazuela de San): 
Marcial (Callejón de San). 
Margarita, (Sania). 
.María (Plazuela de Santa) 
Mártires de'Alcalá. 
Mayor desde el 77 ai 127 y del 78 

á l 2 0 . 
iMilaneses. 
Ministerios (Plaza de los). 
Moncloa. 
Monserral. 
Moslenses (Plazade los). 
Negras. 
Nicolás (San). 
Nicolás (Plaza de San». 
Nobleja». 
Norte. 
Noviciado. 
Oriente (Plaza de) . 
Pa lac io (Plaza de ) . 
Palma Baja. 
Parada. 
Parada (Travesía de la). 
Pavía. 
Pió (Principe). 
Pió (Callejón de 
Pió (Montaña de 
Ponciano. 
Poriillo. 
Procuradores. 
Quintín (San). 
Quiñones. 
Ramales. 
Rebeque. 
Recoció. 
Rejas. 
Relo. 
Heló (Travesía de l ; . 
Requena. 
Revés. 
Rió. 

Riberas del Rio y Camino de Cas
tilla desde la ermita do la Virgen del 
Puerto hasta la entrada del Pardo* 

Rosal. 
Santiago. 
Santiago (Plazuela de) . 
Seminario (Plaza del). 
Torija. 
Union. 
Vega (Cuesta de la) 1 á 
Vicente Baja (San). 
Vicente (Paseo de San). 
Viento. 
Vergara. 

UNIVERSIDAD. 

Número dea lmas 27.710. 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. • 

Calles que comprende. 

Joaquín (San). 
Justa , 
Lucía (SantaV 

Principe). 
Príncipe). 

y 2 á 4. 

Aliamira (Travesía de). 
Andrés (San). 
Andrés (Callejón de San).* 
Bárbara (Santa). 
Bernardo (Ancha de San). 
Campo de Guardias (desde la puerta 

de San Bérnardino y tapias de la Mon
cloa basta la puerla de Bilbao y camino 
. - ú de Francia inclusives). 

Colon. 
Cruz Verde. 
Cruz Verde (Travesía de la) . 
Cueva. 
Daoiz. 
Divino Pastor. 
Dos.de Mayo. 
Escorial. 
Espíritu Sanio. 
Estrella. 
Felipe (Don). 
Flor Alta. 
Ildefonso (Plazuela de San). 
Jesús del Valle. 

Luna 15 á 3S . 14á 44. 
Madera Baja. 
Madera Alta. 
Minas. 
Minas (Callejón de las). 
Molino de Viento. 
Pablo (Corredera Baja de San). 
Pablo (Corredera Alta de San). 
Palma Alta. 
Panaderos. • 
Peralta. 
Pez. 
Pizarro. 
Pozas. 

"Pozas (Travesía de las). 
Roque (San). 
Rubio. 
Tesoro. 
Velarde. 
Vicente (Alta de San). 
Vicente (Costanilla de San). 

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE 
HENARES. 

Número de almas 4 1 . 8 7 1 . 
Le corresponde elegir dos Diputa

dos provinciales. 

Pueblos que com¡ircnde. 

Alcalá de Henares y Caserío del En
cinar. 

AjálVir. 
Aléele. 
V u d i i t e . , 

A n c h a d o 

Barajas, el despoblado de Rejas y 
Parador del Puente de Vivero. 

Camai ma de Esteríllelas y C a m a r 
ina del ( 'año. 

Campoalvillo. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Corpa. 
Costada. 
Cobeña. 
Daganzo de Arriba y de Abajo. 
Fresno de Torote y Serracines. 
Fuente el Saz. 
La Alameda y el Caserío del Corra -

lejo. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Los Santos de la Humosa. 
Meco y el Caserío de Ruges. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Bastan. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama y el Caserío 

de Bel vis. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivatcjada y el despoblado de Zar

zuela del Monte. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
San Fernando. 
San torcaz 
Torréjon de Ardoz 
Torres. 
Valdeave.ro y Cnmarmilla. 
Valdeelmos y Alalpardo. 
Valdelorres. 
Valdilecha. 
Val verde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro y el Caserío de Ambroz. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. PARTIDO JUDICIAL DE COLMENAR 

VIEJO. 

Número de almas 5 2 . 6 0 8 . 
./nuil iiOMCu*ufft ? 
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l*e corresponde elegir dos Diputados 
provinciales. 

Pueblos que comprende. 

Alcobendas. 
A l á d r e t e . 
Bccerríl de la Sierra. 
Boato, Cerceda y Mata el Pino. 
Cercedilla. 
Colmenar Viejo. 
Colnienarejo. 
Collado Mediano. 
Collado Vülalva y Fonda de la Tr i 

nidad. 
Chamar tin. 
Chozas de la Sierra. 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Pardo. 
Fuencarra l . 
Galapagar y Navalquejigo. 
Guadalix. 
Guadarrama y Venta de Juan Calvo. 
Horlalezu. 
Hoyo de Manzanares. 
Las Rozas y el Parador de Matas 

Altas . 
Los Molinos. 

. Manzanares el Real . 
Miraflores de la S i e n a . 
Moialzarzal. 
Nava cer rada . 
Pedrczuela. 
San Agust ín . 
San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes, Puente 

el Fresno y Venta de Pesadilla. 
Talamanca. 
To'rréloáonés. 
Váideptélagós 
Villa nueva del Pardillo. 

• Iw\-irv . t i til»» ii v if u n í '«iIím * Ü'lli'I I 
HAKTiíX) JUDICIAL DE CHINCHÓN 

Número de almas 4 1 , 5 1 9 . . 
Le corresponde elegir dos Diputados 

provinciales. 

Pueblos que comprende. 

Aranjuez. 
Arcuada , el caserío del Campillo y 

el de \ ¡ l r h r s . 

Belmente del Tojo. 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja.% 

Chinchón. 
Msireniera. 
Fuentidueña del Tajo. 
Mora la. 
P e r a l e s de Tajuña. 
Tielmes 
Valdaracete y el despoblado de 

Fuente el Saúco. 
Y.-.Idelnguna. 
ViHacoúejos. 
Villamanrique de Tajo, el caserío de 

Buena mesón y salina de Carcaballana., 
Villarejo de Sálvanos. 

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE. 

Número de almas 2 7 , 9 5 5 . 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

Pueblos que comprende. 

Alcorcon. 
i ¡aires. 
Carabanchel Alto. 
Carabancbel Bajo. 
Casarrubuclos. 
Ciempozuelos y casa de postas de 

Espar l inas . 

Cubas . 
Fuen labrada. 
Getafe y Perales del Rio. 
Griñón. 
Humanes . 
Leganés y el despoblado de Polvo-

ranea . 
Moraleja del Medio y el despoblado 

de Moraleja la Mayor. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto y parador de Pinto. 
San Martin de la Vega y Gozquez. 
Serranillos. 
Titulcia ó Bayona de Tajuña. 
Torrejon de la Calzada. ] 
Torrejon de Velasen. 
Valdemoro. 
Villaverde., 

PARTIDOJJÜDICIAL DE NAVALCAR-
N E R O . 

Número de almas 1 6 . ^ 7 . t f e 3 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial . 

Pueblos que comprende. 

Aldea del Fresno. 
Aravaca y el parador de Nuestra 

Señora del Buen Camino. 
Arroyo-Molinos. 
Boadilla del Monte y Romanillos. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
El Álamo. 
Fresnedillas. 
I l ionera 
Maja da honda. 
NavalagameIJai 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcon. 
Qnijorna y Perales de Milla. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo y Peralejo. 
Yillamanla. 

. Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada y Villa-

franca del Castillo. 
Villanueva de Perales de Milla y ca

serío de Valdetablas. 
Villaviciosa de Odón y Saccdon de 

Canales. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTÍN 
DE VALUEIOLESIAS. 

Número de almas 1 2 . 9 5 4 . 
Le corresponde elegir un Dipulado 

provincial. 

Pueblos que comprende. 

Cadalso. 
Cenicientos. 
El Prado. 
Navas del Rey. 
Peiayos. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto-Real . 
San Martin de Valdeiglesías. 
Santa Maria de la Alameda. 
Yaldemaqueda. 
Zarzalcjo. . 

PARTIDO JUDICIAL DE TORftELA-
G ü N A . 

Número de a l m a s . . . . . 2 1 , 5 3 5 . 

Le corresponde elegir un Diputado 
provincial . 

Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas dé la Sierra. 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
E¡ Be.rueco. 
El Vellón. 
Garganta y el despoblado del Cua-

dron. 
Gargantilla y el despoblado de P i -

nilla de Buitrago. 
Gascones. 
Horcajo y Aoslos. 
Horcajuelo. 
La Aceveda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La M i n í e l a . 

La Serna. 
Lozoya. 
Lozoyuela y Reíanos. 
Madarcos. 
Manjiron y Cinco-villas. 
Monlejo de la Sierra. 
Navalafuente. 
Navarredonda y San Mames. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinil ladel Valle. 
Pifiuecar, Bellidas y Gandullas. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer-muerta. 
Rascafria y el Monasterio del P a u 

lar 
R^dueña. 
Robledillo de la Jara y el Atazar. 
Robregordo. 
Serrada. 
Siete-iglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha fie Uceda. 
Valdemaneo. 
Venturada. 
Villa vieja. 
Madrid 51 de octubre de 1 8 0 5 . — 

El conde de Ezpeleta. 

Pueblos que comprende. 

Alameda del Valle. 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones comunica
ron á este Gobierno de provincia con fe
cha 18 de julio de 1861 lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones geuerajos 
con fecha 5 del mes actual la Real orden 
siguiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(i). D. G.) de la esposicion elevada 4 por 
V. I. a este Ministerio en 19 de Junio úl
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias'parael puntual cumplimiento 
de cuanto en materia de arqueos está pre
venido; y enterada S. M. de su couleslo 
y de la opinión sobre el particular emitida 
por las Direcciones generales del Tesoro 
y de Contribuciones, se ha servido man
dar, de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general, que se observen las 
reglas S ímenles : 

1." En los d i a s S , l o y 25 de cada 
mes , o en el respeeüvo anterior si alguno 
de ellos fuese fest ivo, se dedicaran I U S dos 
últimas horas de las ordinarias de olicina 
á late opeiyicionesde asiento, comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada la Caja 
para los ingresos, pagos y formalizaciones. 

2 . ' En el último dia de mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza-
ciones, hasta las doee de la mañana, com-
sagrándose las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con to
da la escrupulosidad necesaria, á lin de 
asegurarse de la verdadera existencia en j 

caja, remitiéndose en e! mismo d' i 0-1 
permitiera la hora de salida del l " 1 l o 

las comas del acta que ordena | 2 ^ 
d e c l a W l r u c c i o n d ? t 5 d o b & ^ j j 

r í 5 , 0 S ! l

e

l

, . u , l i . r a o d ¡ a de mes f n P r. 
festivo, se dedicará esclusivamenté\Z* 
operae.ones de comprobación v aro. „ 
que están determinadas, no o b s t a , , R 
dispuesto en los artículos 15 y | * , 0 

citada Instrucción de lo de noviembre 
l)e Real orden lo digo á V. I. p a r a s n 

inteligencia y cumplimiento. a 

Al trasladarlo á Y. S. para su conocí 
miento, estas Direcciones generales hin 
acordado: n 

1." Oue haga Y. S. las prevenciones 
mas terminantes á las oficinas de esta 
provincia para que cada una, en H 0 ¡ r c u j 
de sus deberes, contribuva al exaclo cum
plimiento de las realas adoptadas. 

2 . ° , Que puesto V. S. de acuerdo con 
los liefes de las citadas oficinas, se fije | a 

hora eu que ha de terminar la e s p e j ¡ C l 0 n 

(le cargaremes y libramientos, calculando 
nrudencialmente el tiempo preciso para 
las operaciones de asiento y caja, a fin 
de que esta se cierre indispcnsablcnunle 
á la determinada en las reglas 1.' y 2.* 

Oue dicha Real orden \ lasdísppsi-
ciónos á que se reliere la prevención an
terior, circulen repetidamente en los pe
riódicos oliciales y por los demás medios 
que V. S. conceptúe necesarios, con el ob-
jeto de que, llegando á noticia de los 
Ayuntamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
.ignorancia, v s i n a esta de protesto para 
entorpecer las operaciones de arqueo, 
fallando á lo mandado.» 

Lo que he dispm*lO se inserte en este 
periódico olicial para (pie llegando á no
ticia de las j u n t a m i e n t o s y particulares 
no pueblan alegar ignorancia de la an
terior disposición; empero también he creí
do conducente para mejor inteligencia de 
la misma, hacer las advertencias si
guientes: 

kU En los dias 8, 15 y 25. ó el an
terior, si alguno de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesorería 
de esta provincia á las dos de la larde, y 
á las d ce de la mañana el dia último de 
cíida mes, ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en la 
primera hora del dia siguiente. 

2 * Las Administraciones y la Con
taduría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes m libramientos de in
greso, ^pagov ni forma (izaciones después 
de las doce de la mañana, en los tres es
presados dias S, 15 y £3, o lie losante--
riores, si alguno de olios fuese de tiesta, 
y de las diez de la mañana en el último 
no festivo de cada i ce s . 

5 / Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de Ha
cienda de esta provincia, según Reales 
órdenes, desde las nueve en punto de W 
mañana hasta las cuatro de la larde, 
salva la restricción de últimas horas se
ñaladas para los arqueos en los cuatro 
dias del mes ya indicados; los interesa
dos podrán Reclamar, desde dicha pri
m e r a hora ile las uue\e de la mañana e 
despacho y recojído de los cargaremes 
libramientos de que t ra ta la advertencia 
anterior. 

4. a. Cualquiera morosidad, que no e¡> 
de esperar, d e ios empleados de las men
cionadas oficinas de Hacienda en su asís, 
tencia á las mismas á las nueve de la m 

c a r g o s , níuv e spec i a lmen te en la p n . 
r a s ho ra s , ya m a r c a d a s , (leí 8, 1 ¡ > . » 

rtana y en el breve despacho «le los car
garemes v libramientos de sus respectivos 

prime 

último do cada mes, será castigada con 
toda la severidad prescrita eu las Reales 
órdenes que traían del particular. 

5.° Últimamente, á lin de que 
Ayuntamientos y demás que hayan de m-



obrar fondos en la Tesorería 
i^ f ü Jovinc ía puedan verificarlo con 

Pnd para no entorpecer las ope-
> n ' 1 í, "contabilidad y arqueos, de 

|J>ra 

o í l ^ i ; l hecho mérílo, ni sufrir ningu-
jSioion, será bien que acudan a l a 

irfa to mismaTesorería en otros dias 
|M*,ÍJ.0uairo arriba espresados, puesto 
J e Vi ellos se destinan horas precisas 
^ h ejecución del servicio interior de 
^ i h según va prevenido, 
í f f i r i d s l de octubre de 1 
¿ d e K z p c l e t a . 

• , de Fomento.—Negociado 4 .°— 
ir Minas.—Número 580. 

j'or decreto de esta fecha ha sido d e -
.a,|o nulo el espediente de registro de 
jpinade turba denominado San Javier, 

í e n termino de Navacerrada, incoado 
Gobierno de provincia, por don 

¡i n Cisco Tenreyro Montenegro', en r a -
.j,;1,m»exi>lir terreno franco. 

" lo que ho dispuesto se publique en 
^periódico oficial, en cumplimiento de 
L disposiciones legales. 

.Madrid 21) de octubre de 1863.—El 
iniiiledeEzpeleta. 

ion de \dministracion.—Negociado 
2."—¡lene/icencta. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
i continuación se espresan, remitirán á 
este Gobierno la estadística de beneficen
cia del tercer trimestre de este ano en el 
término de ocho dias, teniendo á la vista 
los formularios publicados diferentes ve
ces, y los borradores del segundo trimes
tre, con.el objeto de que la asistencia de 
acogidos se lome en cuenla al formar los 
chulos. 

Estadística de Hospitales. 

\ lgete. 
' Anchóelo. 

Aravaca 
Barajas. 
Brúñele. 
Bu i trago. 
Camarina de Esleruelas. 
Carabaña. 
Ciempozuelos. 
Chinchón. 
Covena. 
Colmenarejo. 
Corpa, 
llaga nzo. 
El Pardo. 
Bslremera. 
Fuente el Saz. 
Humanes. 
Leganés. 
Los Santos de la Humosa. 
Meco. 
Mósloles. 
Navalearnero. 
Nuevo Bastan. 
Piulo. 
Kivatejada. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
Santorcaz. 
Ta la manca. 
Torres. 
Torrejon de Velasco. 
Torrelaguna. 
Valdemoro. 
Val lecas. 
Villa manta. . ' 
Villarejo de Sálvanos: 

Ksilos de Mendicidad 

Aranjuez. 
Jioadilla del Monte. 
Sabanillas de la Sierra. 
Canencia. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Guadarrama. 
Guadalix. 

Hoyo de Manzanares el Real. 
Mejorada del Campo. 
Montejo de la Sierra. 
Nuevo Bastau. 
Robregordo. 
San Marliu de Valdeiglesias. 
Venturada. 
Vicálvaro. 

Madrid 50 de octubre de 1863.—El 
Conde de Ezpelela. 

número 3 moderno de la manzana 158, 
linda á la izquierda con la número 1 de 
la calle de la Concepción Gerónima, pro
pia de don José Falqueras; por la derecha 
con la número t de la misma calle que 
pertenece á dona María Odiaga; y por 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don Vicente Morales Diaz, Juez de paz 
é interino de primera instancia del flihin-

de entrada sobre la número 3 su colindan
te.—Eulogio Marcilla Sánchez, Escriba
no.—822 

COMISIÓN PKOVINCAL DE ESTADÍSTICA DE M A 

DRID. 

Personal de la Sección provincial de Es
tadística. 

Gefe de Sección de primera clase.— 
don Juan Antonio Disdier y Meseras. 

Oficiales primeros.—Don Francisco 
(lamacho.—Don Carlos la Torre.—Don 
Manuel Blanco de Robles. 

Oficial segundo.—Don Julián Barrigón 
V Fernandez. 

Auxiliar.—Don Juan Monlaves. 
Lo que se publica según lo dispuesto 

en el articulo 15 de. la instrucción del r a 
mo, para conocimiento de los señores Al
caldes de los pueblos de esta provincia, y 
demás efectos consiguientes. 

Madrid 20 de octubre de 1865.—El 
Presidente, el Conde de Expélela. 

pertenece á dona María üd iaga ; y por i i n i ' i i n ' i m | M ¡ n i ' i v . 

detrás con casa de la Congregación del to de Palacio de esta capital, refrendada 
Ave-María, para la que tiene servidumbre por el Escribano don Sanliago Urdíales, se 

sacan á pública subasta, que tendrá lugar 
el dia 6 de noviembre próximo, á las do
ce en punto de su mañana, en la sala del 
Juzgado, varios efectos de casa que se h a 
llan ya valorados y depositados en la ca 
lle de Caravaca, núm. 12, cuarto tercero, 
donde los que quieran interesarse en la 
subasta puedan examinarlos avistándose 
con dona Vicenta Balbuena, depositaría de 
los mismos. 

Madrid 22 de octubre de 1863.—Ur
díales .— 824. 

Bn virtud de providencia del seüor 
don Gregorio Rozalcm, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, d e 
cano de los de esta corle y como tal Ma-

Í
fistrado de Audiencia de provincia, r e -
rendada por el Escribano don Luis Her

nández, se saca á pública subasta una ca
sa sita en Baena y su calle de los Meso
nes, núm. 8, que mide de sitio 298 varas 
superficiales, lasada en la cantidad de 
l ^ . i í O r s . habiéndose señalado pa a su 
remate el dia 28 del próximo mes de no
viembre y hora de las once de su mañana 
en la audiencia de S. S. , sita en el piso 
bajo del local que ocupa la Excma. Au
diencia lerrilorial, frenteá Santa Cruz; ad
virtiéndose que no se admitirá postura 
que no llegue al precio de tasación. 

Madrid 28 de octubre de 1863.—Luis 
Hernández.—82G. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JU'J'CI/LIES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En espediente que principió en julio del 
ano último á instancia de d o ñ a María So
ledad Conforto, viuda, de esta vecindad 
que vive en la calle Mayor, núm. 106, 
cuarto principal derecha, y fué vendedora 
con su marido don Sanliago López, á don 
Cayetano Castro, también vecino de esta 
corte, de una casa sita en la misma y su , presado resguardo 
calle de la Concepción Gerónima, número ' • M I M S I O ¡\P Í 
33 antiguo, 5 moderno, de la manzana 
138 sobre cancelación de afecciones h i 
potecarias que en la Gaceta y Diario Ofi
cial d<- \risos de Madrid de 30 y 51 de 
diciembre del año próx mo pasado se 
anunció pesaban sobre dicha casa y otra 
vez se espresarán aqui, bebiendo com
parecido á deducir derecho al censo que 
es uno de dichos gravámenes el eseelen-
tísimo señor Marqués lie Caslrofuerle don 
Joaquín de Jalón, vecino de falencia, y á 
escrito por este producido, se ha acor
dado por el señor don Gregorio Rozalen, 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corle, Decano de los de la misma y 
Magistrado de Audiencia-fuera de Madrid, 
se cita y emplaza por el presente á la 
persona en cuyo poder se encuentre un 
talón ó resguardo número 15.273 del d e 
pósito volu- lario de un baúl con alhajas 
constituido por dona Matilde Diez en el 

Juzgado de primera instancia del distrito , 
de la Universidad. 

No habiendo tenido efecto la Junta do 
acreedores é interesados en la testamen
taría del Sr. don Alejandro Esquivel, ba
rón que fué de Palíamelos, por no haber 
concurrido el número suficiente de aque
llos, para la cual se señaló el dia 1.° del 
corriente mes, con el objeto de instruirles 
de la admisión de la renuncia hecha por 
el Procurador don Pedro Elvira López 
del cargo de comisionado representante 
de los primeros, y tratar acerca de otros 
particulares relativos á dicha testamen
taria, el Sr. don Juan Fernandez Palma, 
magistrado de Audiencia fuera de esta 
corle, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma, 
en su providencia de 20 del actual, r e 
frendada por el Escribano del número, 
Sr. don Sanliago de la Granja, lia seña
lado de nue\o para que tenga efecto la 

Banco de España, á fin de que en el ler- e spresada junta el dia 12 de noviembre 
mino tle 10 dias, presente dicho documen- , ) r o x ¡ m 0 j á las doce de la mañana, en la 
to en e! Juzgado v Escribanía de don Mi- ( a l u i i c n c i a de S. S„ que la tiene «m el piso 
«uel García Noblejas, pues de no hacerlo i ) a j 0 e n q U e | 0 está la de este territorio, 
se declarará caducado y sin efecto el e s -

Madrid 19 de octubre de 1863.—>o-
ble jas .—804. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta corle, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita por medio 
del présenle á don Crisanlo Miguel, cuyo 
paradero se ignora, para que. en el tér
mino de seis días se persone en dicho Juz-

bajo en que .. 
Lo que se anuncia al público, convo

cando á los indicados acreedores é inte
resados; apercibiéndoles que dicha junta 
se celebrará con los que concurran, sea 
cual fuere su número é importancia de 
los créditos que representen, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid ±1 de 'oc tubre de 1 8 6 5 . — 
Granja. 

Juez de primera instancia del distrito de g a i | 0 y Escribanía á prestar declaraciones 
la Audiencia de esta corte, á testimonio e n a 8 i m t o civil, bajo apercibimiento, 
del Escribano que firma, que otra vez se Madrid 27 de octubre de 1865.—El 

. . . . • i . . 1 : 1 : . . . . i t i i i . . . . i O O I publiquen y anuncien las liberaciones pre
tendidas. 

En su virtud se cita y llama nueva
mente 

A los que tengan derecho \ un censo j 
d e mil ducados impuesto sobre la citada 
casa á favor del Mayorazgo que fundaron 
don Melchor de Rrizuela y su mujer doña 
Maria Cárdenas por escritura de 2 de 
noviembre de 17\~, ante el Escribano don 
Tomás Nicolás Maganto. 

V á los causa-habientes de los señores 
1 ruega é 1 barra que fueron de este Co
mercio, que le tengan á reclamar el cré
dito hipotecario de. 50.000 rs. que fué 
constituido á favor de aquellos por la se
ñora Condesa de la Oliva en escritura de 
22 de abril de 1780. sobre, la repetida c a 
ga anlc el Escribano don Lorenzo Bar
reda. 

Lo que se anuncia para que los que se 
crean asistidos con el derecho indicado 
comparezcan á deducirle dentro del tér
mino de sesenta dias, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, se acordará lo que pro
ceda, parándoles el perjuicio que haya lu
gar, i se advierte que la precitada casa 

Mscribano. Juan Manuel. Aguado.—821. 

señor 
loga-

En virtud de providencia del 
don Julián Martínez Yanguus, Juez 
do de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano de número don Ignacio Pa 
lomar, se cita á don Joaquín Cobelo, ve
cino y del comerció de esta corte, cuya 
actual residenciase ignora, para q u e d e n -
tro del término ole diez días comparezca 
en la audiencia del Juzgado, que la tiene 
en el pise bajo de la territorial, en cual
quiera dé aquellos que no sea feriado, de 
once á una de la mañana, á reconocer la 
firma de un pagaré que con f c h a 1. de 
setiembre anterior libro a ¡a orden de don 
Isidro Miranda de este domicilio, por la 
suma de -'IOOO rs. al 8 del corriente mes, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 51 de octubre de iSü5 .—Ig
nacio Pa lomar .—849. 

En virtud de providencia del señor 
donjuán Fernández Palma, magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito"de la 
Universidad de esta corte, se cita, llama 
V emplaza por segundo edicto, á un tal 
Pedro García que parece se dedica á 
corredor de granos, para que eti término 
de. nueve dias se constituya en la cárcel 
de villa anclase de preso, á darsus des
cargos en la causa que por falsificación 
de moneda se staue en el referida Juz
gado ) escribíala d e don Severiano de 
Diego, prevenido que de no hacerlo le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se ha señalado 
para celebrar junta general de acreedo
res al concurso voluntario de doña Ma
ria de la Concepción Fernandez, el dia 
.10 de noviembre próximd, á las doce de 
su mañana, en dicho Juzgado, para Ira-
lar del examen de lo^ ¿réditos. 

Madrid 24 de oetubrede 1865 .— Ge
rónimo Montesinos. 

fíVSSÜtSL 
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Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

un) 'üL xop.l .xfi'.u ^^^ioE|a|^p^u|rt 
Don Benigno Alvarez, Juez de primera 

instancia do esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido. 

Por el presenté s j encarga á las Al i 
ndados de • sta provincia, la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado con toda 
seguridad, r|c un sngeto quin iuillero am
bulante llamado Benigno déla Cruz, como 
de 50 anos de edad, alto, moreno, car i 
ancho, achatado, pelo casi negro, viste 
pantalón a/ul de pana, sombrero calané 
y capa parda en mal uso, contra cuyo su-
gclo estoy instruyendo causa criminal de 
oficio por lesiones á su muger Gabriela 
Sanz el dia 17 del actual por la tarde, en 
jurisdicción de esta villa, de la que huyó 
inmediatamente. 

Dado en Colmonar Viejo á 18 de octu
bre de 18t»3.—Benigno Alvarez.—Por su 
mandado, Juan l lgalde. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido. 

Por'el presente se cita, llama y em
plaza á Macario García Yillalba, casado, 
jornalero, de 5 i anos, natural y \ecino 
de Almóguera. partido judicial de l 'aslra-
na en la provincia de Guadalnjaca y resi
dente en Madrid; para que. en el término 
de quince días comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle la sentencia dic
tada pur la superioridad en la causa cri
minal oue contra él y otros sé ba segui-
de por lesiones á don Antonio Detrill, ba
jo apercibimiento que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que baya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo a 11 de oc
tubre de 1805.—Benigno Alvarez. —De 
orden (le S. S., Juan Lgaldc. 

\tiGALDÍ.\-GOHRGtilMlBNTQ DÉ MADRID, 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la d e l mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta 1<> siguiente: 

Lniiwui fjor (as puertas en chita ueiioy. 

8 5 2 fanegas de trigo. 
145S arrobas de harina de id. 
8 0 1 4 arrobas de carbón. 

120 vacas, que componen Í 5 . 9 9 5 
libras de peso. 

821 carneros, que hacen 18.2*0 li
bras de id. 

146 cerdos degollados, que hacen 
5 5 . 5 2 9 libras de peso. 

Preciosfde artículos al por Mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 2 0 á 2 4 cuartos 

libra. 
ídem de lomera, de 9 6 á 105 rs. arroba, 

y de 4 2 á 51 c u a r t o s libra. 
Tocino a ñ e j o , de SÜ á 0 0 rs. arroba, y 

de 5 0 á 5 4 cuartos libra. 
Jamón dé 116 á 1 2 5 rs. arroba, y de 4 6 

á 5 6 cuartos libra. 
Aceite, de 6 5 á 6 7 rs. arroba, y de 19 

á 2 2 cuartos libra. 
Vino, de 5 6 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 5 6 á iS rs . arroba, y de 

10 a 16 cuarlos libra. 
Judias, de 2 1 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 50 rs. arroba, y de 10 á 

1 \ cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 1 8 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón de 7 á S r.\. arroba. 
Jabón, de 6 2 á 6 5 rs. arroba y de 2 0 á £ 2 

cuarlos libra. 
Patalas, de 5 á 0 \\1 r s . arroba y de 1 á 

5 cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada aneja de 28 1|2 á 52 r3. fag. 
Algarroba, á f 4 5 rs . id. 
Trigo vendido 585 fanegas. 
Ouedan por vender 172 

Precio máximo.. . 52 
Ídem mínimo i7 
Ídem medio 49,05 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 1 . n de noviembre de 1865.—-
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto'. 

BOLSA DE MADRID. 

Codzacion del 51 de octubre de 1865 á 
Jas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 54-10. 

ídem diferido, publicado, 49-80. 
Deuda del personal, publicado, 20-55. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 l |2 de interés 
anual, id., 55 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 d e abril de 1850, dea ÍOOOrs. , (i por 
100 de interés anual, id., 100-75 d. 

ídem de á 2000 r s . , id., 101-50 d. 
ídem de I d e junio de 1851, de a 

2000 r s . , id., 100-75 d. 
ídem de 51 de agoslo de 1852, de 

2000 r s . , id . ,9U-25 d. 
Ídem de I." de julio de 185G, de á 

2000 r s . , id., 99-75 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 99-80 . 
ídem del Canal de Isabel 11, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
112. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98-80 p . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 220-50. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Bey á Sanlander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, ¿ 
157 l | 4 p o r 100, i d . , 1 1 0 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Ueus y Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de i d , id., id., id., 9 0 d . 

c a m b i o s . 

Londres á 00 . l i a s fecha . 49 -90 . 
Paris á 8 días vista, ."i-20. 

8 — 

SÉTIMA SECCIÓN. 
índice de los Reales decretos, órdanes, 

ci culares, etc.. insertos en este perió
dico, en el mes de octubre ultimo 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión que del cargo de Ministro de Ha
cienda ha presentado don Manuel Moreno 
López, y nombrando para reemplazarle á 
don.Velorio Fernandez Lascoltl (número 
26o) . 

Otro ampliando las facultades de los 
Gobernadores (261). 

Ministerio de tira, ¡a y Justicia. 

Real orden declarando que los Escri
banos a c t u a r i o s de los Juzgados no pue
den protocolizar ni autorizar escritura a l 
guna (255). 

Ministerio de la Gobernación. 

Beal decreto declarando derogado el 
párrafo décimo del ar l . 10 de lá ley para 
el gobierno de las provincias, re la t ivo al 
suplemento del disenso paterno (255). 

Reglamento para la ejecución de la 
ley relativa al gobierno y administración 
de las provincias (256, 259 y 241). 

Ueal decreto é instrucción para pro
ceder á las elecciones de Diputad s á 
Corles (257). 

Circular a jos Gobernadores sobre la 

inteligencia de la ley para el arreglo y 
administración de las provincias (242). 

Beal decreto fijando los dias en que 
han de tener efeclo las operaciones para 
la quinta de 1861, y Circular para su 
cumplimiento (261). " 

Ministerio de Fomento. 

Real orden acerca del estado de las 
obras del I e r r o - ca r r i l del Norte, en la 
sección comprendida entre El Escorial v 
Avila (257). 

Otra sobre siniestros en los ferro
carriles (258). 

Otra mandando averiguar las cir
cunstancias que concurren en los guarda-
adujas de las lineas de ferrorCarriles 
(260). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Bagajes.—Cuenta de los servicios 
prestados por el cantón de San Martin de 
Valdéiglesiasen él primer trimestre del 
corriente año (255J. 

Id. en el segundo (258). 
Id. por el de Builrago en el primer 

trimestre (242). 
Id. por el de Navacerrada en el pri

mero y segundo (245). 
Id. por (d de El Molar en el segun

do (250). 
Id. por el de Madrid en el terce

ro (260). 
Beneficencia.—Distribución de la can

tidad de 60.000 rs. donados p o r S . M. la 
líe i na (jara solemnizar los dias de su au
gusto esposo ( 2 i l ) . 

Id. d e o l i o s 60.000 por los cumple
años de S. M la Reina $H8).' 

Id. le 20.000 r s . , donativo del Ban
co de España con motivo del fallecimien
to .1" su Col) vnador (250). 

Elecciones. — \.\s\a> de los electores 
que'han concurrido á volar en los once 
distritos de esla pro\inoia para la elec
ción de Diputados á Corles (244 al 254). 

$e señala día para la elección de la 
Junta de Agricultura, Industria y comer 
ció y se publican las listas de los que han 
de lomar parle en ella (245). 

Hacienda.—Wvaú orden sobre arqueo 
de caudales en las oficinas de Hacienda 
pública (254). 

:•stado de los fondos provinciales en 
el mes de julio último. (2 41 y 24 5 i . 

Id. en el de agosto (255 y 257). 
Man tes.— Estado de las aprobaciones 

de aprovechamiento de productos foresta
les en el tercer trimestre del corriente 
ano 1258). 

Obras públicas.—Se señala dia para 
el sorteo para la amortización de 64 ac 
ciones dé carreteras provinciales de Ma
drid (254). 

Id. para la de cuatro acciones de la 
carretera de Colmenar de Oreja á la Cruz 
del Cuarto (255). 

Actas de diihos sorteos (254). 
Sanidad.—Se encarga la mayor v i 

gilancia acerca de las er i f"-m f t , , , , ' !e • de 
los ganados (240). 

Suministros.—Nota de los precios á 
que han de abonarse las especies de su
ministros en el mes de setiembre último 
(248). 

Vacantes.—Se anuncia la de la Se
cretaria did Ayuntamiento de Colmenar 
de Oreja (241). 

Id. la de Griñón (249V. 
Id. la de Titu'cia 
hL la d e siete pla/is be lo...;.,, .o:, de 

instrucción pública de Madrid y una de 
párvulos (255). 

Id. la de, la Secretaria del Ayunta
miento del Escorial (257). 

Se señala dia para la segunda subas
ta del suministro de aceite v jabón para 
las cárceles; de está cor to <2.~>:ÍI. 

Real orden recomendando la adqui
sición de la obra titulada «Brc.es obser
vaciones para la fácil aplicación de las 
reglas publicadas por Real o rden de 24 
de febrero de 1860 con el objeto de que 
los A y untamiento.- p rocedan á la rotula

ción tle calles y numeración de ca^a, (240). 

Id. ta do la obra titulada «.Camino 
de los Santos» (251 . 

\dnnnistracion principal de tfacieft(j 
pública déla provincia de Madrid 

Relación dé fincas que han sido ^ 
cenadas en virtud de la permutación do 
Tos bienes del Clero (256). 

PARTE NO OFiciM 

A N U N C I O S . 

L \ FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minen a. 

C m a r réa lo á lo prevenido . ¡i ,.; ' 
t icolo 2 t d e la l e y de ó* «le. jolio l $ ¿ " ' 
requiere por primer.» vez á don L ! 
t * , tu ior de. l o s menores de don Manuel d, 
Odiaga , para que en el lérminn f|¡I' fj.im C (, 
d ias , se presente al señor tesorero don p a« 
tricio ue P e r e d a , que vive ende Imperial", 
m i n e r o 13, a lmacén , y le pague fjj dividen' 
í l . n ú m . 9 t | 2 , impor tan te 60 r s . , según 
lo aco rdado en 2 8 . d e mayo del próximo 
pasado , en Jun ta general extraordinaria, 
que adeuda á esta empres . ; , por la ajed m 
n ú m u r o ¿ 2 0 ; eo la isiiéligenc í ' | " , ! «lo no 
cumpl i r lo asi , se procederá , trascurrid;i que 
sea el te rcer requer imien to , á lo demás que 
se d ispone en etei tado ar t iculo. 

Man rid 34 d e oc tubre de 1863.—El 
Pres idente , / te lonio Fa lcon .—82o. 

LV AGUSTÍN \ . 

Sociedad espe.ial minera en liquidación. 
I - ~ , , , j (ffj.Vx 

La Jun ta direoliva y t q o i iad ir i d • i sia 
sociedad, con a n v j í ' " ;,i « r t .21 de la lev de 
6 de julio de 1859, b < acontad •. r«q|ii i h'r v 
emplazar por est s e g u n d o a n u n c i o ¡o >ó-
cio don Melchor Osuna, poseedor uo la a c 
ción n ú m e r o 206 , para que m el término.de 
quince dias, contados desde la fecha de éste 
anuncio , se presente por si ó por apodera-
rad-j en la habitación del cc> or don José 
García Sant iag >, calle de Bord d o e s , *nú-
m . 9 , cuar to s e g u n d o ; tesorero dula socie
d a d , á quien satisfará el dividendo última
men te acorda 'o de 500 rs . i> r acción: eu 
la inteligencia de que no verilic.rlo en los 
plazos que m a r c a la ci tada lev s - declara
rá caducada y fuera de circuí i c n u la refe
r ida acción n ú m . 206 . sm petjUfpÍQ de la 
reclamación judicial á que dé logar su dé
b i t o . 

Se requiere y emplaza por primara vez 
al tenor de las conoiciones y a referidas, ••• 
los s iguientes : ó c i o v : 

D. Benito (»i t i / , por la* acción oánJi -
ros 207 v Í 0 8 , por 1000 r>. 

D. Lnis U - t . r u , pur la n ú o. IttL 
D. J o a q u í n Ratoni l lo n ú m . 11. 500. 
Madrid 31 de octubre de 1865.—E' 

Presidente , José Ramírez .— 2 5 . 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL ffEL Í&tf> j * " 

RE DA MIENTO DE ARANJI l.Z. 

,Se contrata en pública subasta y en 
un solé remale, que tendrá tugaren las 
oficinas de esta Administración el úU " 
del próximo mesde noviembre, á las .once 
de su mañana, el aprovechamiento dolas 
leñas gruesas y menudas que .se hallan do 
corta en estos Rea l e s bosques . Unas Jj 
otras se encuentran d iv id idas en i ra ine^ ' 
porciones, de cuyo pormenr u enterara 
los guardas de los respectivos cuartete* 
La tasación de las leñas • las condiciona 
del remate oslarán de n.a inhestó h I"* 
interesados en estas olicinas. 

Aran uez 24 de oclubro.de t w * ^ 
Mateo Valera.— 814, 

E d i t o r , l ) . J l a n . \ x i h m d i",.ww,u. 

Imp. del mismo, callo del Altiirciu. »•<"' 
U A Ü R I D ; 1303 
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